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SECCIOI{ UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
crRcuNScRtpclótr JUDTcTAL DEL DEpARTAMENTo cENTRAL

NOTA S.U.O.C. No 254/2025

San Lorenzo, 30 de septiembre de 2025

Señor
Dr. AGUSTIN ENCINA, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. (DNCP)

EEUU NO 961 C/ TTE. FAflÑA
Tel.: 021-415-4000

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los efectos de comunicar el inicio del procedimiento del

llamado LICITACION DE MENOR CUANTIA N" 34 'SERVICIO DE INTERNET DE CONTIGENCIA' lD N"

463738.

AD REFERENDUM.

Se informa que no se remite la autorización MEF considerando lo dispuesto en la Constitución

Nacional de la Republica que en su Articulo N' 249 - de la Autarquía Presupuestaria, establece que, "El Poder

Judicial goza de autonomía presupuestaria. En el presupuesto General de la Nación se le asignara una

cantidad no inferior al tres por cierto del presupuesto de la Administración Central" por lo tanto, la Corte

Suprema de Justicia no realiza dicho procedimiento.

En ese sentido, se de¡a constancia que esta Convocante se halla amparada por la ACCION DE

INCONSTITUCIONALIDAD N" 581 de fecha 28 de abril, la cual dispone la suspensión de los efectos de

obligatoriedad del Art. 387 "CONSTRATACIONES AD REFERENDUM', del Decreto N" 3248/25, Se adjunta

Acción de lnconstitucionalidad e informe de presupuesto.

JUSTIFICACION MITIC

De acuerdo con la Resolución MITIC N" 275, POR LA CUAL SE APRUEBA LA REGLAMENTACION DE LOS

ARTIULOS 381 Y DEL DECRETO N" 109212024 'POR LA CUAL SE REGLAMENIA LA LEY N" 7228 DEL 29

DE DICIEMBRE 2023, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL

EJERCICI0 FISXAL 2024", establece lo siguiente en elArticulo N' 381 del Decreto N" 109212024.

Ámbito de Aplicación: Ministerios, secretarias nacionales y Ejecutivas de la Presidencia de la

República, así como otras lnstituciones dependientes del Poder Ejecutivo, y las Sociedades Anónimas

con participación accionaria mayoritaria del Estado: Estos Organismos deben seguir el procedimiento de

emisión de la autorización previa para procesos de contratación, conforme al articulo 381 del Decreto N"

1092t2024.

Y¡ctorio Curid y Dr. Oscar Padello - San Lorenzo
Teléfono: 595 2L 2373642.
Coreo electrón¡co: uoccentral@Pi.gov.py
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La Resolución Mitic N" 27512024, en su artículo N' 4 Ámbito de Aplicación, cita'taxativamente"

"lnstituciones alcanzadas por las drsposlclongs en ella establecidas,las no mencionándose entre ellas a las

lnsfTuciones dependientes del Poder Judicial".

Por lo mencionado anteriormente, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA no esta incluida en el

ámbito de aplicación de esta resolución. Por lo tanto, no es necesario la autorización del MITIC para que la

Corte Suprema de Justicia adquiera equipos, sistemas (software o programas), lnfraestructura Física,

plataformas tecnológicas, redes y otros recursos relacionados con las lecnologías de la lnformación y

comunicación (TlC).

Por tanto, se deja constancia que esta convocante se halla amparada por la ACCION DE

INCONSTITUCIONALIDAD N" 581 de fecha 28 de abril, la cual dispone la suspensión de los efectos de

obligatoriedad de los Articulos 397 y 398, del Decreto N" 3248125. Se adjunta la Acción de

I nconstitucionalidad.

Asimismo, se solicita los buenos oficios por parte del técnico verificador para la publicación y

continuación del proceso licitatorio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para muy

c.P
J¡lr . Sub U.O.C

Clrcunrcdpclón Judhlrl dd Dpto.

V¡ctorio Curlel y Dr, Oscar Pac¡ello - San Lorenzo
Teléfono: 595 21 23736.12.
coreo eléctfónlco: uoccentral@pj,goy.py
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CORTE §UPREMA DE JUSTICIA
SALA CON§TITUCIONAL
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